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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01225 – 00 
 

Advirtiendo que se incurrió en error textual al indicar que el proceso se tramita 

bajo las reglas del «verbal sumario» y se corre traslado a la demandada «por el 

término de diez (10) días», siendo este un litigio de menor cuantía y con 

fundamento en la facultad oficiosa del artículo 286 del Código General del 

Proceso, por cuanto tal yerro obedece a un «cambio de palabras», razón por la 

cual deberá entenderse que este trámite se surte bajo las reglas del proceso 

«verbal» en única instancia y el término para que los demandados ejerzan su 

derecho será de veinte (20) días. 
 

En lo demás permanecerá incólume la decisión, teniendo en cuenta lo 

dispuesto por auto del 16/10/2020 (f. 25). 
 

Notifíquese en legal forma este proveído junto con el auto admisorio a los 

demandados. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (3), 
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MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Estado No.06 del 08/03/2021 

Andrea Paola Fajardo Hernández 
Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


